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lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente a aquel en que fuera notificada, conforme al 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que 
estime procedente.

Mérida, 14 de marzo de 2016. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial, 
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 14 de marzo de 2016 sobre notificación de trámite de 
audiencia en el expediente n.º TA-14-0264-1, acogido al Decreto 115/2014, 
de 24 de junio. (2016080379)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de trámite de 
audiencia que a continuación se especifica, acogida al Decreto 115/2014, de 24 de junio, 
por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a financiar 
los gastos por el abono de tasas municipales necesarios para el inicio de actividades 
empresariales o profesionales, se procede a la publicación de una somera indicación de 
su contenido, al apreciarse que la publicación íntegra de la misma podría lesionar dere-
chos o intereses legítimos, y ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo se remite al Excmo. Ayun-
tamiento de Malpartida de Plasencia (Cáceres) para que sea expuesta en el tablón de 
anuncios.

Expediente: TA-14-0264-1.

NIF: 19833832N.

Titular: Renuncio Ortega, Carlos.

Domicilio: Travesía de San Antón, 5

Municipio: 10680 Malpartida de Plasencia.

Provincia: Cáceres.

Documento que se notifica: Trámite de audiencia.

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días hábi-
les a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio, en el Boletín Oficial 
del Estado, en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial, Dirección General de 
Empresa y Competitividad, de la Consejería de Economía e Infraestructuras, sito en Paseo de 
Roma, s/n., Edificio Morerías, Módulo C bajo de Mérida, a fin de notificarle el trámite de 
audiencia de referencia. 
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Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compa-
recido para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, 
surtiendo sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al 
efecto.

De conformidad con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le 
concede un trámite de audiencia, por un plazo de diez días hábiles, contados desde el 
siguiente a la fecha en que se entiende por notificado el presente anuncio, a fin de que 
alegue y presente todos los documentos y justificaciones que estime pertinentes.

Mérida, 14 de marzo de 2016. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial, 
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 16 de junio de 2015 sobre construcción de chiringuito. 
Situación: parcelas 529 y 530 del polígono 5. Promotora: D.ª M.ª Montaña 
García Cortijo, en Cabañas del Castillo. (2015082140)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo de Extremadura, 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de 
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 
2002) y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre 
(DOE n.º 127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días 
el siguiente asunto:

Construcción de chiringuito. Situación: parcela 529 (Ref.ª cat. 10034A005005290000GE), 
parcela 530 (Ref.ª cat. 10034A005005300000GI) del polígono 5. Promotora: D.ª M.ª Monta-
ña García Cortijo, en Cabañas del Castillo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes, 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del 
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 16 de junio de 2015. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO 
GAMINO.
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